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ANEXO VII 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN

1. NIVEL INTERMEDIO B1.

1.1. TAREAS DE PRODUCCIÓN DE TEXTOS ORALES. 

CATEGORÍA I: CUMPLIMIENTO DE LA TAREA.
Con esta categoría se evalúa el cumplimiento de todos los requisitos indicados en el 

enunciado de la tarea, que engloba un conjunto de cinco criterios: el ajuste a la tarea; la 
expresión de funciones del lenguaje pertinentes para la tarea; la relevancia y adecuación 
de ideas y ejemplos para el tema y la tarea; y, por último, la duración del monólogo. 

CRITERIOS:
I-I AJUSTE A LA TAREA. Con este criterio se evalúa en qué grado la persona 

candidata ha sido capaz de incluir en el texto oral que ha producido todos los puntos que 
requiere el enunciado de la tarea de forma adecuada y de forma ajustada. 

I-II FUNCIONES DEL LENGUAJE PERTINENTES PARA LA TAREA. Con este 
criterio se evalúa en qué grado la persona candidata ha sido capaz de utilizar el repertorio 
de recursos lingüísticos y/o paralingüísticos que son necesarios para la tarea y que le 
permitan expresar pertinentemente las diversas funciones lingüísticas o propósitos 
comunicativos que requiere el enunciado de la tarea.

I-III RELEVANCIA Y ADECUACIÓN DE IDEAS Y EJEMPLOS PARA EL TEMA Y LA 
TAREA. Con este criterio se evalúa en qué grado la persona candidata ha sido capaz de 
incluir en su monólogo un repertorio de ideas y ejemplos relevantes y adecuados para el 
tema y para los puntos que requiere el enunciado de la tarea y/o para apoyar sus propias 
ideas.

I-IV DURACIÓN DEL MONÓLOGO. Con este criterio se evalúa en qué grado 
la persona candidata ha sido capaz de dar a su intervención la duración apropiada, 
realizando el monólogo completo entre los límites mínimo y máximo de duración que 
requiere el enunciado de la tarea.

CATEGORÍA II: ORGANIZACIÓN.
Con esta categoría se evalúa la organización de la información en el discurso 

monológico, tanto en lo relativo al contenido como a la forma, que engloba un conjunto de 
tres criterios: la organización de ideas, la fluidez textual y las convenciones del discurso 
monológico: los mecanismos de cohesión cuando se precisen.

CRITERIOS:
II-I ORGANIZACIÓN DE IDEAS: COHERENCIA DEL MONÓLOGO Y FACILIDAD 

PARA SEGUIRLO. Con este criterio se evalúa en qué medida la persona candidata ha 
sido capaz de organizar lógica y fluidamente el contenido/la información y de estructurar 
y cohesionar el texto oral que ha producido, de tal manera que resulte un texto coherente 
y fácil de seguir para la persona oyente sin que le suponga un esfuerzo considerable. 

II-II FLUIDEZ TEXTUAL. Con este criterio se evalúa si la persona candidata ha 
sido capaz de desarrollar sus intervenciones en el monólogo de forma fluida. La fluidez 
en el nivel se valora a través de un conjunto de cuatro componentes: velocidad, ritmo 
acompasado, continuidad y esfuerzo moderado/relativa facilidad.

II-III MECANISMOS DE COHESIÓN CUANDO SE PRECISEN. Con este criterio se 
evalúa en qué medida la persona candidata ha sido capaz de enlazar los elementos que 
incluye en su monólogo en una secuencia cohesionada y lineal, utilizando un repertorio 
variado y no repetitivo de mecanismos simples de cohesión.

CATEGORÍA III: CONTROL FONOLÓGICO.
Con esta categoría se evalúa el control fonológico, que engloba un conjunto de 

dos descriptores: por un lado, la pronunciación clara y natural y la presencia de errores 
fonológicos; y por otro, la gama de patrones de acento, el ritmo y la entonación. 00
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CRITERIOS:
III-I PRONUNCIACIÓN CLARA Y NATURAL Y PRESENCIA DE ERRORES 

FONOLÓGICOS. Con este criterio se evalúa si la persona candidata ha sido capaz de 
pronunciar los sonidos estándar de la lengua extranjera de manera claramente inteligible 
y natural, con qué frecuencia ha cometido errores fonológicos y en qué medida éstos 
han dificultado la comprensión del oyente, requiriendo un esfuerzo por su parte para 
comprender lo que la persona candidata ha dicho.

III-II GAMA DE PATRONES DE ACENTO, RITMO Y ENTONACIÓN. Con este criterio 
se evalúa si la persona candidata ha sido capaz de dotar a las palabras y frases que 
usa de un acento, ritmo y entonación que resulten inteligibles y relativamente eficaces 
en el contexto en el que las ha usado, a pesar de la influencia de otro(s) idioma(s) de su 
competencia en los patrones de acento, ritmo y entonación que emplea.

CATEGORÍA IV: RIQUEZA Y VARIEDAD.
Con esta categoría se evalúa la riqueza y variedad de recursos lingüísticos 

característicos de la lengua oral, tomando como referencia los propios del nivel. Esta 
categoría engloba un conjunto de cuatro criterios: las estructuras simples de gramática 
oral; las estructuras más complejas de gramática oral para cumplir los requisitos del 
nivel; el léxico apropiado para el nivel y el registro apropiado en el uso del idioma en su 
contexto.

CRITERIOS:
IV-I ESTRUCTURAS SIMPLES DE GRAMÁTICA ORAL. Con este criterio se evalúa 

si la persona candidata ha sido capaz de utilizar un repertorio variado y no repetitivo de 
estructuras simples de gramática oral y en qué grado esas estructuras que ha utilizado 
cumplen los requisitos más básicos del nivel.

IV-II ESTRUCTURAS COMPLEJAS DE GRAMÁTICA ORAL. Con este criterio 
se evalúa si la persona candidata ha sido capaz de utilizar un repertorio variado y no 
repetitivo de estructuras complejas de gramática oral.

IV-III LÉXICO APROPIADO PARA EL NIVEL. Con este criterio se evalúa en qué 
grado la persona candidata ha sido capaz de utilizar un repertorio variado y no repetitivo 
de vocabulario y en qué grado ese vocabulario y expresiones que ha utilizado resultan 
apropiados para el nivel.

IV-IV REGISTRO APROPIADO EN EL USO DEL IDIOMA EN CONTEXTO. Con 
este criterio se evalúa en qué grado la persona candidata ha sido capaz de utilizar con 
propiedad y uniformemente a lo largo del texto la variedad social de registro apropiada al 
contexto de la situación comunicativa, al interlocutor y al propósito comunicativo indicado 
en el enunciado de la tarea, sin variaciones inadecuadas. 

CATEGORÍA V: CORRECCIÓN.
Con esta categoría se evalúa la corrección de los recursos lingüísticos tomando como 

referencia la corrección propia del nivel. Esta categoría engloba un conjunto de cuatro 
criterios: las estructuras simples de gramática oral; las estructuras más complejas de 
gramática oral; el léxico apropiado; y la relevancia comunicativa de los fallos y errores 
que ha cometido la persona candidata. 

CRITERIOS:
V-I ESTRUCTURAS SIMPLES DE GRAMÁTICA ORAL. Con este criterio se evalúa 

en qué grado las estructuras simples de gramática oral que la persona candidata ha 
producido son sintáctica y morfológicamente correctas y con qué frecuencia ha cometido 
errores gramaticales.

V-II ESTRUCTURAS COMPLEJAS DE GRAMÁTICA ORAL. Con este criterio 
se evalúa en qué grado las estructuras complejas de la gramática oral que la persona 
candidata ha producido son sintáctica y morfológicamente correctas y con qué frecuencia 
ha cometido errores gramaticales. 00
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V-III LÉXICO APROPIADO PARA EL NIVEL. Con este criterio se evalúa en qué grado 
las palabras y frases que la persona candidata ha producido son correctas para el nivel, 
en qué grado son adecuadas al tema o temas que requiere el enunciado de la tarea y en 
qué grado se ajustan al contexto en el que han aparecido.

V-IV RELEVANCIA COMUNICATIVA DE FALLOS Y ERRORES. Con este criterio se 
evalúa en qué grado han sido relevantes para la comunicación los fallos y errores que la 
persona candidata ha cometido en las estructuras de gramática oral y en el léxico que ha 
utilizado.

1.2. TAREAS DE COPRODUCCIÓN DE TEXTOS ORALES.

CATEGORÍA I: CUMPLIMIENTO DE LA TAREA.
Cumplimiento de todos los requisitos indicados en el enunciado de la tarea, que 

engloba un conjunto de cinco criterios: el ajuste a la tarea; la expresión de funciones del 
lenguaje pertinentes para la tarea; la relevancia y adecuación de ideas y ejemplos para el 
tema y la tarea; y, por último, la duración del monólogo. 

CRITERIOS:
I-I AJUSTE A LA TAREA. Con este criterio se mide en qué grado la persona candidata 

ha sido capaz de incluir en el texto oral que ha producido todos los puntos que requiere el 
enunciado de la tarea de forma adecuada y de forma ajustada.

I-II FUNCIONES DEL LENGUAJE PERTINENTES PARA LA TAREA. Con este 
criterio se mide en qué grado la persona candidata ha sido capaz de utilizar el repertorio 
de recursos lingüísticos y/o paralingüísticos que son necesarios para la tarea y que le 
permitan expresar pertinentemente las diversas funciones lingüísticas o propósitos 
comunicativos que requiere el enunciado de la tarea.

I-III RELEVANCIA Y ADECUACIÓN DE IDEAS Y EJEMPLOS PARA EL TEMA Y LA 
TAREA. Con este criterio se mide en qué grado la persona candidata ha sido capaz de 
incluir en su monólogo un repertorio de ideas y ejemplos relevantes y adecuados para el 
tema y para los puntos que requiere el enunciado de la tarea y/o para apoyar sus propias 
ideas.

I-IV DURACIÓN DEL DIÁLOGO. Con este criterio se mide si las personas candidatas 
han sido capaces de dar a sus intervenciones la duración apropiada, de tal manera que 
hayan podido tratar todos los puntos requeridos por el enunciado de la tarea entre los 
límites mínimo y máximo de duración que requiere la misma. 

CATEGORÍA II: INTERACCIÓN.
Gestión del discurso interactivo/dialógico, que engloba un conjunto de cinco 

descriptores: la fluidez; la participación activa en el diálogo y la independencia de la(s) 
otra(s) persona(s) candidata(s); la adaptación a los giros del diálogo; la gestión del turno 
de palabra y la negociación del significado.

CRITERIOS:
II-I FLUIDEZ. Con este criterio se mide si la persona candidata ha sido capaz de 

desarrollar sus intervenciones en el diálogo de forma fluida. La fluidez en el nivel se define 
por cuatro parámetros: velocidad, ritmo acompasado, continuidad y esfuerzo moderado/
relativa facilidad.

II-II PARTICIPACIÓN E INICIATIVA EN LA INTERACCIÓN. Con este criterio se mide 
si la persona candidata ha sido capaz de tomar parte activa en el diálogo, intercalando 
sus intervenciones en momentos lógicos y oportunos, o si por el contrario ha tenido una 
actitud pasiva, esperando sin interrumpir a la persona interlocutora en una intervención 
excesivamente larga, o esperando a ser invitada a participar.

II-III ADAPTACIÓN A LA SITUACIÓN COMUNICATIVA. Con este criterio se mide 
si la persona candidata ha sido capaz de adaptarse a los giros de la conversación y 00
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a los temas, situaciones o intervenciones inesperadas planteadas por las personas 
interlocutoras, sin requerir el apoyo de éstas.

II-IV GESTIÓN DEL TURNO DE PALABRA. Con este criterio se mide si la persona 
candidata ha sido capaz de gestionar eficaz y equilibradamente el turno de palabra, o 
bien tomándolo, manteniéndolo y/o cediéndolo en los momentos oportunos. 

II-V NEGOCIACIÓN DEL SIGNIFICADO. Con este criterio se mide si la persona 
candidata ha sido capaz de evitar que se interrumpa la relación lógica entre las ideas 
expresadas en el diálogo, utilizando de forma oportuna estrategias de negociación del 
significado del diálogo con el fin de facilitar la coherencia del mismo. 

CATEGORÍA III: CONTROL FONOLÓGICO.
Con esta categoría se evalúa el control fonológico, que engloba un conjunto de 

dos descriptores: por un lado, la pronunciación clara y natural y la presencia de errores 
fonológicos; y por otro, la gama de patrones de acento, el ritmo y la entonación.

CRITERIOS:
III-I PRONUNCIACIÓN CLARA Y NATURAL Y PRESENCIA DE ERRORES 

FONOLÓGICOS. Con este criterio se evalúa si la persona candidata ha sido capaz de 
pronunciar los sonidos estándar de la lengua extranjera de manera claramente inteligible 
y natural, con qué frecuencia ha cometido errores fonológicos y en qué medida éstos 
han dificultado la comprensión del oyente, requiriendo un esfuerzo por su parte para 
comprender lo que la persona candidata ha dicho.

III-II GAMA DE PATRONES DE ACENTO, RITMO Y ENTONACIÓN. Con este criterio 
se evalúa si la persona candidata ha sido capaz de dotar a las palabras y frases que 
usa de un acento, ritmo y entonación que resulten inteligibles y relativamente eficaces 
en el contexto en el que las ha usado, a pesar de la influencia de otro(s) idioma(s) de su 
competencia en los patrones de acento, ritmo y entonación que emplea.

CATEGORÍA IV: RIQUEZA Y VARIEDAD.
Con esta categoría se evalúa la riqueza y variedad de recursos lingüísticos 

característicos de la lengua oral, tomando como referencia los propios del nivel. Esta 
categoría engloba un conjunto de tres criterios: las estructuras de gramática oral para 
cumplir los requisitos del nivel, el léxico apropiado y el registro apropiado en el uso del 
idioma en su contexto.

CRITERIOS:
IV-I ESTRUCTURAS DE GRAMÁTICA ORAL. Con este criterio se evalúa si la persona 

candidata ha sido capaz de utilizar un repertorio variado y no repetitivo de estructuras de 
gramática oral y en qué grado esas estructuras que ha utilizado cumplen los requisitos 
más básicos del nivel.

IV-II LÉXICO APROPIADO PARA EL NIVEL. Con este criterio se evalúa en qué 
grado la persona candidata ha sido capaz de utilizar un repertorio variado y no repetitivo 
de vocabulario y en qué grado ese vocabulario y expresiones que ha utilizado resultan 
apropiados para el nivel.

IV-III REGISTRO APROPIADO EN EL USO DEL IDIOMA EN CONTEXTO. Con 
este criterio se evalúa en qué grado la persona candidata ha sido capaz de utilizar con 
propiedad y uniformemente a lo largo del texto la variedad social de registro apropiada al 
contexto de la situación comunicativa, al interlocutor y al propósito comunicativo indicado 
en el enunciado de la tarea, sin variaciones inadecuadas. 

CATEGORÍA V: CORRECCIÓN.
Con esta categoría se evalúa la corrección de los recursos lingüísticos tomando 

como referencia la corrección propia del nivel. Esta categoría engloba un conjunto de tres 
criterios: las estructuras de gramática oral, el léxico apropiado y la relevancia comunicativa 
de los fallos y errores que ha cometido la persona candidata. 00
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CRITERIOS:
V-I ESTRUCTURAS DE GRAMÁTICA ORAL. Con este criterio se evalúa en qué grado 

las estructuras de gramática oral que la persona candidata ha producido son sintáctica y 
morfológicamente correctas y con qué frecuencia ha cometido errores gramaticales.

V-II LÉXICO APROPIADO PARA EL NIVEL. Con este criterio se evalúa en qué grado 
las palabras y frases que la persona candidata ha producido son correctas para el nivel, 
en qué grado son adecuadas al tema o temas que requiere el enunciado de la tarea y en 
qué grado se ajustan al contexto en el que han aparecido. 

V-III RELEVANCIA COMUNICATIVA DE FALLOS Y ERRORES. Con este criterio se 
evalúa en qué grado han sido relevantes para la comunicación los fallos y errores que la 
persona candidata ha cometido en las estructuras de gramática oral y en el léxico que 
ha utilizado; es decir, en qué medida esos fallos y errores han dificultado la comprensión 
de la persona oyente, requiriendo un esfuerzo por su parte para comprender lo que la 
persona candidata ha dicho.

1.3. TAREAS DE PRODUCCIÓN Y COPRODUCCIÓN DE TEXTOS ESCRITOS. 

CATEGORÍA I: CUMPLIMIENTO DE LA TAREA.
Con esta categoría se evalúa el cumplimiento de todos los requisitos indicados en el 

enunciado de la tarea, que engloba un conjunto de cinco criterios: el ajuste a la tarea; la 
expresión de funciones del lenguaje pertinentes para la tarea; la relevancia y adecuación 
de ideas y ejemplos para el tema y la tarea; y, por último, la longitud del texto. 

CRITERIOS:
I-I AJUSTE A LA TAREA. Con este criterio se evalúa en qué grado la persona 

candidata ha sido capaz de incluir en el texto que ha escrito todos los puntos que requiere 
el enunciado de la tarea de forma adecuada y de forma ajustada. 

I-II FUNCIONES DEL LENGUAJE PERTINENTES PARA LA TAREA. Con este 
criterio se evalúa en qué grado la persona candidata ha sido capaz de utilizar el repertorio 
de recursos lingüísticos, textuales y/o paratextuales que son necesarios para la tarea y 
que le permitan expresar pertinentemente las diversas funciones lingüísticas o propósitos 
comunicativos que requiere el enunciado de la tarea.

I-III RELEVANCIA Y ADECUACIÓN DE IDEAS Y EJEMPLOS PARA EL TEMA Y LA 
TAREA. Con este criterio se evalúa en qué grado la persona candidata ha sido capaz 
de incluir, en su texto escrito, un repertorio de ideas y ejemplos relevantes y adecuados 
para el tema y para los puntos que requiere el enunciado de la tarea y/o para apoyar sus 
propias ideas.

I-IV LONGITUD DEL TEXTO. Con este criterio se evalúa en qué grado la persona 
candidata ha sido capaz de escribir el texto completo entre los límites mínimo y máximo 
de palabras que requiere el enunciado de la tarea.

CATEGORÍA II: ORGANIZACIÓN DEL TEXTO.
Con esta categoría se evalúa la organización de la información en el texto escrito, 

tanto en cuanto al contenido como en cuanto a la forma, que engloba un conjunto de 
cuatro criterios: la organización de ideas y la facilidad del lector/de la lectora para seguir 
el texto; las convenciones formales de formato; los mecanismos de cohesión simples 
cuando se precisen; y las convenciones formales de puntuación del texto escrito.

CRITERIOS:
II-I ORGANIZACIÓN DE IDEAS. Con este criterio se evalúa en qué medida la persona 

candidata ha sido capaz de organizar lógica y fluidamente el contenido/la información y 
de estructurar el texto que ha escrito en párrafos debida y claramente diferenciados, de 
tal manera que resulte un texto coherente y fácil de seguir para el lector/la lectora sin 
necesidad de relectura. 00

17
04

68



Número 41 - Lunes, 2 de marzo de 2020
página 58 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

II-II CONVENCIONES FORMALES DE FORMATO. Con este criterio se evalúa en 
qué medida la persona candidata ha sido capaz de reproducir las características del texto 
que requiere el enunciado de la tarea.

II-III MECANISMOS DE COHESIÓN SIMPLES CUANDO SE PRECISEN. Con este 
criterio se evalúa en qué medida la persona candidata ha sido capaz de enlazar los 
elementos que incluye en su texto en una secuencia cohesionada y lineal, utilizando un 
repertorio variado y no repetitivo de mecanismos simples de cohesión.

II-IV CONVENCIONES FORMALES DE PUNTUACIÓN. Con este criterio se evalúa 
en qué grado la persona candidata ha sido capaz de seleccionar y utilizar de manera 
correcta los patrones gráficos y las convenciones ortográficas de uso común, generales y 
específicas, necesarias para escribir un texto coherente y comprensible según el ámbito 
comunicativo requerido en el enunciado de la tarea y su intención comunicativa, sin 
cometer errores.

CATEGORÍA III: RIQUEZA Y VARIEDAD.
Con esta categoría se evalúa la riqueza y variedad de recursos lingüísticos tomando 

como referencia los propios del nivel. Esta categoría engloba un conjunto de cuatro 
criterios: las estructuras gramaticales simples; algunas estructuras gramaticales más 
complejas; el léxico apropiado para el nivel y el registro apropiado en el uso del idioma en 
su contexto.

CRITERIOS:
III-I ESTRUCTURAS GRAMATICALES SIMPLES PARA CUMPLIR LOS REQUISITOS 

DE LOS TEMAS Y TAREAS DEL NIVEL. Con este criterio se evalúa en qué grado la 
persona candidata ha sido capaz de utilizar un repertorio variado y no repetitivo de 
estructuras gramaticales simples y en qué grado esas estructuras simples que ha utilizado 
cumplen los requisitos del nivel. 

III-II USO DE ALGUNAS ESTRUCTURAS GRAMATICALES COMPLEJAS PARA 
CUMPLIR LOS REQUISITOS DE TEMAS Y TAREAS DEL NIVEL. Con este criterio 
se evalúa en qué grado la persona candidata ha sido capaz de utilizar estructuras 
morfológicas y sintácticas complejas que cumplen los requisitos del nivel. 

III-III LÉXICO APROPIADO PARA EL NIVEL. Con este criterio se evalúa en qué 
grado la persona candidata ha sido capaz de utilizar un repertorio variado y no repetitivo 
de vocabulario y en qué grado ese vocabulario cumple los requisitos del nivel.

III-IV REGISTRO APROPIADO EN EL USO DEL IDIOMA EN CONTEXTO. Con 
este criterio se evalúa en qué grado la persona candidata ha sido capaz de utilizar con 
propiedad y uniformemente a lo largo del texto la variedad social de registro apropiada al 
contexto de la situación comunicativa, al interlocutor y al propósito comunicativo indicado 
en el enunciado de la tarea, sin variaciones inadecuadas. 

CATEGORÍA IV: CORRECCIÓN.
Con esta categoría se evalúa la corrección de los recursos lingüísticos tomando como 

referencia la corrección propia del nivel. Esta categoría engloba un conjunto de cuatro 
criterios: las estructuras gramaticales simples; las estructuras gramaticales complejas; 
el léxico; y la relevancia comunicativa de los fallos y errores que ha cometido la persona 
candidata. 

CRITERIOS:
IV-I ESTRUCTURAS GRAMATICALES SIMPLES. Con este criterio se evalúa en 

qué grado las estructuras gramaticales simples que la persona candidata ha escrito 
son sintáctica y morfológicamente correctas y con qué frecuencia ha cometido errores 
gramaticales.

IV-II ESTRUCTURAS GRAMATICALES COMPLEJAS. Con este criterio se evalúa en 
qué grado las estructuras gramaticales complejas que la persona candidata ha escrito 
son sintáctica y morfológicamente correctas y con qué frecuencia ha cometido errores 
gramaticales. 00
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